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AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR=

MA _Du ESTATUTOS DE LA -

PAÑIA ANONIMA COMERCIAL E IN=

DUSTRIAL - NEGOCIOS INDUSTRIA «
 

LES REAL S., Ad,» = -u - . jo
 

CUANTIA SÉ 9*600,000,00 .._b.hk
  En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Gua=

yas, República del Ecuador, a los catorceo días del wes «

Diciowmbro de mil noveciontos setenta y tres, ante uf, -
 

tor Gustavo Falcon¿i Ledesma, Abogado y Notario del Cantón,
 

comparecieron los seferes don Eduardo Aguirre Román, sol
 

tero,ejecutivo; y, don Roberto Aguirre Romén, soltero,

ejecutivo; en sus calidades de Gerentes de la Compañía

|

Anónima Comercial e Industrial NegociosINdustriíales Renal
  S. Acs según nombramiento inscritos que presentan

 

  
  

   
   

   
    

su inserción; mayores de edad, ecuatorianos, capaces

obligarse y contratar, con domicilio y residoncia en es

ciudad, a quienes de conocer doy fé y, procediendo con

amplia y entera libertad y bién instruidos de la natura

leza y resuitados de esta escritura pública de Aumen

Capital y Reforma .de Estatutos, para su otor;

me presentaron la uínuta y docunentos siguientoste * S|E-
     

SoR NOTARIO ",- Sírvase autorízar en e    

  

A

Compañía Anónima Comercial e

triales Real S., A., entro las que se encuentran el _aums

to de capital, la ampliación del plezo y otros, lo mis

Lit, a imp. La Reforma -Gyayaquil
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m9 que los nuevos Estatutos Sociales de dicha sociedad
 

al tener de las coléusulas siguientes» "PRIME

'

 

RA ”,- Otorgan la presente escritura los suscritos E =
 

duardoAguirre Román y Roberte Aguirre Romén, en sus ca-
 

.Sidades. de Gerentes, y por tanto representantes legales de
 

la sompañía Anónima Comercial e Industrial Negocios In-
 

dustriales Real S, A,, cowo lo aoreditan con sus nembra-
 

mientos, que se acompañan para que se agreguen como
 

documentos habilitantes, y debidamente autorizados, al
 

efecto, por la Junta General Extraordinaria de Accio-
 

nistas, celobrada el día díoz y seis «¿e Cctubre de mil
 

novecientos setenta y tres,- "SEGUNDA". Por
 

escrítura pública celebrada ante el Notario don José Ma=
 

ría Montalwén Cornejo el treinte de Octubre de wil no-
 

veciontos cincuenta y elote, debidamente Inscrita el circo
 

de Koviembre del mismo año, y publicada en el Diario El
 

 

Telégrafo de esta ciudad el día salia de Noviembre de

wil noveciontos cincuente y siete, se constituyó la Como
 

 

pañia Anénima Comercial «e Industrial Negocios Industria»

les Real S. A., la que fué aprobada, archivada, etcétera,
 

sou todas las formalidades legales, La Cowpeñia se
 

constituyS con un capital de cincuenta mil sucres, to-
 

talmente pagado,o "TERCERA ".- Por escritura pú-
 

blica colebrada ante el Notario doctor Carlos Quífiones
 

Velásquez, el veinte y seis de Julio de m11 novecientos
 

sesenta y tres, debidamente inscrita el veinte y tres de
 

diciembre del mismo año, y publicadaenel Diario El
  Telégrafo de esta ciudad el día díoz de Febrero de mál   
Lt. e imp. La Reforma -Guayaquil
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novecientos sesenta y cuatro, . se aumento el capital se-
 

cial en doscientos cincuenta mál sueros, la que fue
 

aprebada, archivada, etcétera, con todas lus formalida -
 

des logalen,e "CUARTA" Por escritura pública
 

osicbrada ante el Notario doctor Carios Quillones Ve -

a

 

lásquez el veinte y tres de febrero de mil noveciontes
 

sesenta yseis, inscrita el voínte y dos demarso del
 

wiswo año, y publicada en el Diario El Telégrafo de
 

esta ciudad el día dos de abril de míl novecientos se-
 

senta y »nois, se aumentó el capital social. en setecien-
 

, tos uil sucres, la que fue aprobada, archivada, etcé-
11
 

tera, con todas las formalidades legales, "QUIN +12
 

TA *",. Por escrítura pública celebrada ante el Notas
13
 

trío doctor Thelwo Torres Crespo el día cinco de uarro
 

de 121 novecientos setenta, debidamente insoríta el
 

diíox y seis de abríl del mismo año, y publienda en el
16 |
 

Diario ER Universo de esta ciudad el día treinta de
 

 

abril do tl novecientos setenta, se aumentó el ón -A 18
 

pítel social en un uillón quínientos elaucrés, y
19
 

Ñ se reoformaren algunás disposiciones de sus Estatutos
20

/ | Sociales, la que fué aprobada, axchivada, etobtera,
21

 

 

con todes las formalidades logaeles.. En consecuencia
22
 

23
 

el capital social pegado de la compañia quedóesta-

blecido en dos uillones quinientos míil-.sucres ,-. -
x 24
 

SEXKLTA*o La Junta Genoral Extraordinaria de Acei
 

nistas de la Compañia en sosién. celebrada .ol díocn y
260 

seis de octubre de míld novecientos setenta y tres,
27
 

, con el voto unánive de todos sus accionistas, ya que   28 

Ut. e mp. La Reforma «Guayaquil
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en tal sesión estuvo representada la totalidad de ellos,
 

Y. por tanto, del capital social pagado, resolvió aumentar
 

dicho capital social pagado de la Compañia  en.nueve
 

miliones seiscientos mil sueres ués, de tal manera que
 

dichocapital quedó establecido en la cantidad de do -
 

ee millones cien mil sucres, En la miswa Junta, y con
 

el véto unánime de todos los accionistas, que ropre -
 

sentaban ia totalidad del capital social pagado, se
 

resolvió ampliar el plazo con el que fué constituida la
 

corpañita, 4 ochenta afios, a contarse desde el primero
 

de noviembre de il novecientos cincuenta y siete,
 

fecha de su constitución, “SEPTIMA ".oEl aunen+
 

to de ceanpital social de la compañia en nueve, millones
 

soiscientos mil sueres se resliza «en la siguiente forma!
 

en la suma de nueve millones trescientos cincuenta y dos
 

mil ciento cuarenta y nueve sucres, ochenta y ocho con-
 

tavos, porcapitalización de reservas de la compañia
 ==

correspondiendole a cada acoionista: la parte proporcios»
 

nal a su actual capital én ella y en la suma de dog -
 

cientos cuarenta y siete uíl ochocientos cincuenta su -
 

.0res doce centavos por pago en efectivo, aportado por
 

los secionistas,. según a la suscripción que cada uno to
 

uÓ, y que fue aprobada undnimemente por todos,» * 0 Ca
 

-. TAVA %ye En consecuencia, de tal aunento de capital
 

de nueve millones séleciontos uil asucres corresponde al
 

atcioniste.. señorÁmiito Baquerizo Valenzuela la canti.
 

dnd de cuatro uíllilones seiscientos un mii doscientos
  cincuenta y siete sucres, setenta y cuatro centavos,  
 

Lit. e Imp. La Reforma -Suayaquil
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por capitalización «¿o reservas y sesenta y ocho mil
 

soteciontos cuarenta y dos sueres, veinte y cols centa-
 

vos por entroga en efectivo ye realizada, O sen un to-
 

tal de cuatro milliones seiscientos setenta -ui1d suores
 

al señor Eduardo Aguirre Román la cantidad de un uílidn
 

novecientos cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta
 

y siete sucras, díez y ocho centaves por capitalización
 

Ae reservas y treinta y cuatro uil sotecientos cincuenta
 

y dos sucres, ochenta y dos e<csntavos, por entrega - en
 

efectivo ya realizada, o sea un total de un millón no-
 

, veciontos ochenta uíl  sucros; ás señor Roberto  Agul
 

Romén la cantidad de un uílión novecientos siete m£1
 

ochocientos treinta y ocho sucres, cincuenta y oche cen.
 

tavos por capitalización de reservas y ochenta y dos
 

uil ciento sesente y un sucres, cuareuta y dos contavos,
 

por entrege en efectivo ya realizada, o sea un total
 

de un aílléón novecientos noventa uil sucres; a la seño
 

síta Hilda Román Pérez la cantidad de seteciontes ochene
 

ta y elnco mil quinientos ochenta sueros, cincuenta y
 

nueve centavos por capitalización de réservas y cuatro
 

mil cuatrocientos diez y nueve sucres, cuarenta y un
 

centavos, por entrega en efectivo ya realizada, o nen
 

un total de setecientos noventa mil sueros; y, a. le seño!
 

- Ta Alíce Monteverde de Barba la cautidad de ciorito doce
 

wíil doscientos veinte y cinco sucres, setenta y nueve
 

centavos por capitalización de reservas y cincuenta y
 

sieto mil sotecientos setenta y cuatro sutres, veinte y
   un centavos, por entrega en efectivo ya realizada, o
 

Lit. e mp. La Reforma -Guayaquil
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sea un total de ciento setenta mil sueros, "NOVENA "eo
 

La Junta General. Extraordinaería de Accionistas calo-
 

brada el diez y seis de octubre de w11 novecientos seten-
 

 

“ningún velor las cincuenta acciones al portador de

 

ta y tres, resolvió, igualuente, anular y declarar sin
AAA

 

CO e 7 í

un mil sucres ceda una y las doscientas cuarenta y cinco
 

o zO Ms o.

“acciones nl cr de dfez ul 'sucres cada una, que

e A —

 

Cr

representan el actual oaspital de la compañia, y que se
 

proceda «a una nueva emisión total de ueciones nominati«
 

10
vaó que representen la integridad del capital social
 

u

12

pagado de la compañia en número de ciento veinte y una,

 

runeradas del cero cero úna al ciento veinte y una y de
 

13
cien mil sueres cada una debiendo entregársale a cada
 

14
accionista: el número de acciones que represente su
 

.. participación en el capital anterior y en el que ha aido
 

suscrito ahora, on la siguionte forma: Al accionista
 

O
señorBmilio Baqueriso Valenzuela, cincuenta y nueve
 

Ay

acciones; al accionista señor Eduardo Aguírro Remén,
 

3
veínte y cíneo acciones; al accionista señor  Reberto
 

Aguirre Román, veinte y cinco acciones; a la accionista
 

uN

señorita Hilda Román Pérez, díez acciones y a la seño»
  y

MM

ra —álico Monteverde de Parba dos acciones.» : " DECI q
   

MA *",¿= En- le sesión tantas veces nenciouada cólebrada
 

 

el díoz y sois de octubre de wil novecientos setene
 

ta y tres por la Junta General Extraordinaria de Accio
 

uistas, se aprobó un nuevo Estatuto Social de la compas
 

27
fía que contiene el aumento de capital acordado y la
  28  amplitación del plazo de existencia, lo mismo que la
 

Ut. e Imp. La Reforma -Syayaquil

38 66 10

 



.
-

a
a

:
.

a

10

11

12

13

14

16

18

19

20

21

22

28

24

26

27

28

reforma total del Estatuto vigente, resolviéndose que
 

estos nuevos Estatutos reemplazarán integramente a los
 

actualmente vigentos, une vez que estén elevados a es
 

critura pública, aprobados y conpluidos todos los
 

tránites legales necesarios y obligatorios al efecto.-
 

"*DECIMA PRIMERA", Sentados los antece»
 

dentes expuestos y cumpliendo con lo resuelto por la
 

Junta General Extraordinaría de Accionistas de la so -
 

ciedad enénima Comercinl e Industrial Negocios Indus -
 

triales Rerl S, A,, celebrada el diez y seis de octubre
 

de uil novecientos setenta y tres, los suscritos Geo -
 

- rentes, e nombre y como represontentes legalesdela
 

.sociledad, clevemos a escritura pública el aumento de
 

eapital acordado, la ampliación del plazo de duración de
 

la Compañia, y el vuevo Estatuto Social que reenplaza
 

sl actualmente vigonte y que regirá la vida de la compas
 

fita, todo en los términos que constar del acta de la
 

sesión de Junta Coneral, tantas veces mencionada, que
 

so transeribirá en la matríz para que forme parte inte«
 

grante del presente instrumerto,» Para los efectos de
 

este escritura, le acompañamos copia certificada del
 

. ancta de la sesión de Junta Generel Extraerdinaria
 

de Accionistes de la compañía colebrada ol díes y sel
 

de octubre de mil novecientos setenta y tres, les non -
 

bremiento, dJobidamente ¿nsecritos, que legitiman nuestra
 

personería e intervención en esta escritura, copia del
 

acuerdo rimero seiscientos treinta y cuatro expedido por
   el señor Ministro de Industrias, Comercio e Integración
 

Lit. e imp, ta Reforma «Guayaquil

38 66 l0

 



10

1

12

13

14

18 |

17

18

19 |

20

21

22

23

24

28

27

28

el díoz y sicte .de noviembre de ufl novecientos setenta
 

y tres,- Agregue usted, señor Notario, las demás el
 

sulas legales y forvalidades necesarias para la valide
 

de esta escritura.- ( firmado) J. Alfredo Illingworth
 

Bey Dostor Juan Alfredo lIllinmgworth Baquerizo, Aboga-

do, Registro nmímero-cero cincuenta y seis. ( Hasta a-
 

 

quí la minuta ),e "ACTA DE LA SESION DE

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANQ
 

NIMA COMERCIAL E... INDUSTRIAL
 

NEGOCIOS. INDUSTRIALES REAL
 

Se Aso CELEBRADA EL DIEZ Y SES DE OCTUBRE DE. MIL NOsw
 

VECIENTOS SETENTA Y TRES.» En la ciudad de Guayaquil,
 

el día diez y seis de Octubre de mil. novecientos se -
 

tenta y tres, a las dísz de la mañana, se instala en
 

sesión la Junte General Extraordineria de Accionis-
 

tas de la compañia anónima Comercial e Industrial Nego-
 

cios Industriales Real S, A.,y en el local núvero ocho -
 

cientos dos, del octavo piso, del Edificio Gran Paseje,
 

situado con frente a la caile Nueve de Octubre entre las
 

de Doctor Alfredo Paqueriízo Moreno y General Córdova,
 

con la eeserencia de los siguientes señores accicnis
 

tas: señor Builio Fequerizo Valersuela, propietario de
 

veinte .acciones de un wil sucres cada una y ciento
 

veinte y un acciones de díos mil sucres cada unas 60
 

fior Eduardo Aguirre Román, propietario de diez scciones
 

de un ell sueres coda una y elncuenta y un acciones de
   dícoz ul sucres coda una; sator Áoberte Aguirre Román
 

Ult e imp. La Reforma -Gvayaquii
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«propietario de díez acciones de un wil suecres cada una
 

y cincuenta acciones de díez mil sucres cada una; Soño-
 

rita Hilda Román Pérez, propietaria de veinte y un ae -
 

ciones de dfez míl sucres cada ena; Áoñora Alice Monte=
 

verde de Barba, propietaria de diez acciones de un mil
 

sueres cada una y desacciones de díez mil sucres cada
 

una. Asiste a esta sesión el señor Ingenisro Comercial
 

Raúl Jamed Calderón, Comisario Principal de la Compa -
 

" de vaetos designa presidn '
fila,- Por mayoria /esta Cesión alabcionista. señor
 

Emilio HPBaquerizo Valenzuela, y actúa como secretario
 

el señor Eduardo Aguirre Román, Gerente de la cempa -
 

fila, Estando representadas todas las acciones que coná=
 

tituyen el capital social pagado de la compañia, pre -
 

via su presentación en Secretaria y la formulación de
 

la lista «sorrespendiente, se encuentra cumplido el re-
 

quisito de los artículos doscientos setenta y tres y
 

doscientos setenta y cuatro de la Ley, de Compañias,
 

tz -Los accionistas presentes que son todos los de esta
 

compañia. y representan la totalidad del capital social
 

pagado de ella, aceptan por unanimidad - constituirse
 

-en Junta General y expresan igual unanimidad para que se
 

asuntos
traten en esta sesión los siguientesk Uno) Acordar
 

el aumento del capital social pegado de la compañia y
 

la empliación de su plazos Dos) Resolver la anulación
 

do las acciones que represeutan el actual capital .y
 

disponer unanueva emisión de acciones; Tres) Resolver
 

la ampliación del plazo de la compañias Cuatro) Conocer
   y aprobar el nuevo Estatuto Social de la Compañía en
 

Ult. 9 Imp, La Reforma -Quayaquil
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el que conste el aumento del cepital social pagado, la

 

ampliación del plazo de la compañia y la reforma total
 

-de su actual Estatuto; Cinco) Autorizar a los represen-
 

tantes legales para que otorguen la correspondiente escri-
 nú

tura pública de reforma de los Estatutos socÍilesHe
 

Capital y Ampliación del plazo; y, seis) Conocer todo
 

etro asunto relacionado con los anteriores, En virtud
 

de las declaraciones anterioresy de acuerdo con * las
 

prescripciones de la Ley de Compafñiias, la Junta, queda
 

 

legalmente convocada y, constituida para tratar y resol=

ver los puntos s=alados antes por acuerdo unánime,-
 

- El Gerente señor Roberto Aguirre Román manifiesta que
 

. luego de conversaciones mantenidas con los señores ac-
 

cionistas se ha llegado a la conclusión de que es nece+
 

sario elevar el capital social pagado de la compañia,
 

para que éste se encuentre en relación con su desarros
 

lio y progreso, y que por ello sugiere que el aumento
 

deberia ser de nueve millones seiscientos uil sucres,
 

 

millones cien mil sucres, y que se permite recomendar

para que así quede establecido en la suma total de doc

 

que para tal aumento se utilicen Íntegramente las cuen-
 

tas de reservas, capitalizándolas, de acuerdo a las dig-
 

“posiciones vigentes de la Ley de Compañias, Que como
 

tales cuentas de reservas .al treinta y uno de diciembre
 

de mil novecientos setenta y dos arrojan. un saldo de
 

nueve millones trescientos cincuenta y dos míl ciento
 

cuarenta y nueve sucres, ochenta y ocho centavos, se debe
   entregar acciones liberadas a los actuales accionistas de
 

LH. e imp, La Reforma -Bvayaquil
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la compañia en proporción al monto de sus actualesapor-
 

taciones de capital y que si saldo de doscientos cuaren-
 

ta y siete mil ochocientos cincuenta sucres, doce cetl=
 

tavos, para completar el aumento sugerido sea pagado
 

 

por los accionistes, en 21menor tiewpo posible, a objes

to de que quede legalizada esta elevación del capital,
 

Este saldo en efectivo servirá en cada caso para unio
 

formar el valor de les acciones a exmitirse, En considera»
 

ción la proposición anterior, cada uno de los señores
 

 

accionistas presentes expresan su criteric y decisión /

en los siguientes términos.» El accionista señor Ent.
 

llo Baquerizo Valenguela expresa que como dl es propíes
 

tario de la cantidad de un aeillán doscientos treinta míl
 ETA = —

suores del actual capital de la compañiie le corresponden
 ¿EChhah.](HA

en la capitalización deresorvas la sume de cuatro mi -
 

ilones 'sciscientos un uil doscientos . cincuonta y siíc-
 

té suecres, setenta y cuatro contavos, y que está dis.
 

puesto a úáspositar ¿inmediatamente la cantidad de sesenta
 

y echó mil setecientos ctarenta y dos suores, veinte y
 

¿teles centavos, para en esta fora completar un aumento
 

- del cuatro millones seiscientos setenta euil sucres; sl
 

soñor Eduaréo Aguirre Fauén expresa que cono Él es pro-
 

pietario de la cantidad de quinientos vointe ul su e
 

eres del actual capital de la: compañia, le corresponde
 

en la capitalización de reservas la suma de unmilién
 

novecientos cuarenta y cinto mid doscientos cuarénta y
 

siete suores, diez y ocho contavos, y que g8stá dispues-
   to a depositar inmediatamente la cahtídad de treinta y
 

Ult. e imp. La Reforma -Busyaqui)
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cuatro uil setecientos cincuenta y dos sueres, ochenta y
 

dos centavos, para en esta forma completar un aumento
 

de un millén novecientos ochenta mil sucres; el señor
 

Roberto Aguirre Rouán expresa que como él es propieta-
 

rio de la cantidad de quinientos, diez mil sucres del
 

actual capital de la compañia, le corresponden en la
 

capitalización de reservas la suma de un míllén nove -
 

cientos siste uil ochocientos treinta y ocho sucres,
 

cincuenta y ocho eentavos, y qhe ' está dispuesto a de
 

sitar inmediatamente la cantidad de ochenta y dos mil
 

ciento sesenta y un sucrss, cuarenta y dos centavos, pa-
 

ra en esta forma completar un aumento de un míllén no»
 

vecientos noventa wil sucres; la señorita Hilda Román
 

Pérez expresa que como sella es propietaria de la can-
 

tidad de doscientos díez mil sucres del actual capital
 

de la compañia, le corresponde en la capitalización de
 

reservas la suma de setecientos ochenta y, cinco mil. qui.
 

nientos ochenta sucres cincuenta y nueve centavos, y
 

que está, dispuesto a depositar inmediatamente lacanti-
 

dad de cuatro mil cuatrocientos diez y nueve sucres,
 

tuarenta y un centavos, para en esta forma completar
 

un «aumento de setecientos * noventa mil sucres; la seño=
 

ra Alice Monteverde de Barba expresa que como ella es pro-
 

pietarig de la cantidad de treinta mil sucres del actual
 

capital «¿s la compañia, le corresponde en la capi-
 

talización de reservas la suma de ciento doce mil dos.
 

cientos veinte ,y cinco sucres, setenta y nueve centa -
   voS, y que esté dispuesto a depoditar ¿Inmediatamente la
 

Ut. e tmp. La Reforma -Svayaquil
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cantidad de cincuenta y siete mil setecientos setenta y
 

cuatro sucres, veinte y un centavos, para en esta forma
 

- completar un atmento de ciento setenta mil  suerss,- - 

En vista de las exposiciones anteriores, el Presidente
 

- dispone tomar ' votación sobre la proposición de aumen -
 

tar el capbtal social pagado de la compañia en nueve
 

millones seiscientos mil sucres, de los cuales - nueve mi-
 

liones trescientos cincuenta y dos mil ciento cuarenta y
 

- nueve .sucres, ochenta y ocho centavos, serían por ca -
 

pitalización de reservas y el saldo de doscientos cuaren+
 

ta y siete mil ochocientos cincuenta sucres, doce centa=
 

vos, como aporte efectivo de los accionistas,» Recogida
 

la vh tación, sobre la referida propuesta, es aprobáda
 

" por unanimidad, resolviéndose, en consecuencia, aumentar
 

el capital social pagado de la compañia «en nueve millo-
 

 

nes ssiscientos mil sucres, fijándolo, por tanto, en la

cantidad de doce milliones cien mil suerss,- En virtud
 

de las declaraciones anteriores, el aumento de nuevemi-
 

llones seiscientos mil sucresen el capital de la com-
 

pafila queda suscrito en la siguiente forma: señor Enmi-
 

ito Baquerizo Valenzuelazs cuatro millones seiscientos
 

setenta mil sucres divididos en cuatro miliones sels-
 

cientos un mil doscientos cincuenta y siete sucres, de-
 

tenta y cuatro centavos por capitalización de reservas
 

y sesenta y ocho m1 setecientos cuarenta y dos sucres,
 

veinte y sels centavos por pago en efectivo que reali+
 

zará¡] señor Eduardo Aguirre Román: un millón novecientob
   ochenta mil sucres, divididos en un millón novecientos
 

Lit. e Imp. La Reforma «Guayaquil

38 65 10

 



10]

4

12

13

14

16

17

18

19

20

21

22

23

24

2671

27

28

cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y siste sucres,
 

díez y ocho cesntavos, por capitalización de reservas
 

y treinta y cuatro mil setecientos cincuenta y dos su-
 

cres ochentay dos centavos por pagp en efectivo que
 

realizarág señor Roberto Aguirre Román: un millén no”
 

vecientos noventa mil sucres, divididos en un míllén no
 

vecientos siete mil ochocientos treinta y ocho sucres,
 

cincuenta y ocho centavos por capitalimación de reserva
 

y ochentay dos. mil ciento sesenta y un ,sucres, Cua»
 

renta y dos centavos, por pago en efectivo que realizará;
 

señorita Hilda Román Pérez; setecientos noventa mil
 

ysucres, divididos en setecientos ochenta y cinco mil qui
 

nientos ochenta sucres, cincuenta y nueve centavos por
 

capitalización de reservas y cuatro mil cuatrocientos díe
 

. Y Mueve sucres, cuarenta y un centavos; por pago en
 

efectivo que realizará; señora Alice Monteverde de Barbaj:
 

ciento setenta míl sucres, divididos en ciento docs
 

mail doscientos veinte y cinco sucres, setenta y nueve
 

centavos por capitalización de reservas y cincuenta y sie
 

te uil setecientos setenta y cuatro sucres, veinte y
 

un centavos por pago en efectivo que realizard,- Los ae-
 

cionistas de la Compañía por haber suscrito ellos la
 

totalidad del aumento de capital acordado, renuncian
 

a la publicación por la prensa del aviso referente a
 

este aumento de capital, y dejan constancia de que
 

la parte del aumento por capitalización de reser-
 

vas ha sido distribuida en proporción a lla actual par=
  ticipación de cada uno de ello en el capital de la Compas 
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fia y que la parte que se pagará en efectivo, ha sido
 

calculada para pexmitir la emisión de acciones por un
 

valor uniforme, y que por tanto, en los casos a que
 

hublere lugar, los accionistas renuncian expresamen=
 

te su derecho a la suscripción, concediéndola en favon
 

- de aquellos que la han tomado, todo por acuerdo y con a-
 

probación unénime,- En atención al aumento de capital
 

acordado, ya que ¿ste ha sido suscritoen su totalidad
 

por los wismos actuales accionistas de la compañia, la
 

Junta resuelve que se anulen y declaren sín ningún va-
 

lor las cincuenta acciones al portador de un mil sucres
 

cada une y las doscientas cuarenta y cinco accáones al
 

portador de díez mil sucres cada una, que representan el
 

actual capital de la compañia, y que se proceda a una

emisión total de acciones nominativas que representen
 

la integridad del capital de la compeñia, incluyendo
 

este auriento,: en número de ciento veinte y uno, numera=|

das del uno al ciento veinte y uno, de cien mil sucres
 

cada una, y que se entreguen a los accionistas, tanto
 

por el valor de su participación , anterior, como por
 

la nueva suscripción en este aumento, ya sea por capi-

talización de reservas ya por pago en efectivo, una vez
 

que se haga el referido paro en efectivo y se hayan ter-
 

minado los trámites legales correspondientes, El ac -
 

cioniste señor Emilio Baquerízo Valensuela expresa
  K que, aprovechando la. oportunidad de las reformasesta._

tutarias, considera que el plazo de duración de la come  pañia, que según su primitiva:escritura
Ult. e imp. La Reforma -Guayaquil
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ción es de veinte años desde el primero de noviembre
 

de mil novecientos "cincuenta y siete, debe ampliarse
 

en sesanta años más, o sea estableciéndose en ochenta
gg
 

QQ oOqA —

años desde la fecha antes indicada que es la que conp=
 

ta como inicial en la escritura de constitución de la
 

" necesario
compañia,» La Junta «considera ampliar el plazo en la
 

forma indicada anteriormente,” y por silo aprueba tel
 

proposición y declara por unanimidad de votos, que el
 

plazo de existencia de la compañia será de ochenta año
 

a partir del primero de noviembre de mil novecientos cin
 

cuenta ysiete.- El señor Gerente don Roberto Aguirre
 

Román, expresa que de acuerdo con las conversaciones
 

so8Btenidas con los señores accionistas y, estimándose
 

indispensable para el desarrollo y progreso de la com
 

pañia la aprobación de un nuevo Estatuto social que
 

contenga disposiciones legales actualmente en vigencia,
 

y que haga más ágil la administración, hizo formular
 

un proyecto de nuevos Istatutos Sociales, en los qu
 

ya consta el aumento de capital y la ampliación de plazo
 

tal como ha.sidoresuelto en esta sesiór; y que al
 

efecto ruega al señor Presidente se sirva disponer
 

sea leí por Secretaria para que si los sefiores ac=
 

cionistas lo considerma adecuado y conveniente, le den
 

su aprobación,- Por orden del señor Presidente, el
 

señor Secretario de lectura Integra al proyecto de
 

Estatutos que se ha presentado, y que es del tenor si
 

guiente :1=- "Estatutos de la sociedad_Amónima Negocios Ina.
  dustriíales Real Sa A. Capitulo Primero: _ DENOMINACION 9 
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Objeto, Domicilio y  plazoi-» ARTICULO PRIMERO: Con
 

la denominación de Negocios Industriales Real S, A., es»
 

OTEOO —

tá constituida una compañia anónima comercial e in-
 

édustrial, de nacionalidad ecuatoriana, que tiene por
 

objeto dedicarse a la pesca y a la transformación de
 

- productos del mar, lo mismo que a toda actividad conexa
 

con los anteriores; enesmsecuencia, podrá producir
 

ella misma toda clase de materias frimas, suministros,
 

envaseB, y en general, -todo lo que requiera O pudiere
 

necesitar para realizar y cumplir con el objeto primor-
 

dial de su existenciaz podrá importar todos los produc«w
 

 

tos y materias indisfensables para su objeto, así  cozs

mo adquirirlos en el mercado nacional, realizará la ven-
 

ta y distribución de los productos de su industria,
 

pudiendo,. además, ejecutar toda clase de actos y con=
 

tratos civiles, mercantiles e industriales, permitidos por
 

 

las leyes ceocuatorianas, «enrelación con el objeto de

la compañia,= "ARTICULO SEGUNDO "q.
 

La Compañia tendré su dormidoola ciudad de - Guaya=
 

quil, Repúblicadel Ecuador)más con autorización de la
 

 

Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursa-

 

les o. Agencias, en cualquier lugar del país o del exte-

 

rior,= "ARTICULO TERCERO El piárzo
e

de duración de la compañia será de ochenta años, conta=
 

dos desde el primero de noviembre demirnovecientos
 qe arre AEAAPAa

cincuenta y siete, pero la Junta General de Accionistas
 

DI
TI

podrá acordar, en cualquier tiempo, previo cumplimiento

   

  

e

de las disposiciones legales y estatutarias, la ampliación



o restricción del - mencionado plazo, lo mismo que la
 

liquidación o disolución de la sociedad,-= "CAPITULO
 

SEGUNDO": DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES, '"" A R/=
 

TICULO CUARTO", El capital de la compañia
 

es dae doce milliones cien mil sucres, representado por
 

ciento veinte y un acciones Ordinarias y nominativas,
 

 

7 numeradas del cero cero uno al ciento veinte y uno, y

de un valor nomínal de cien mil  sucres cada una.- "A Ri-
 

TICULO QUINTO*"- Las: acciones, que serán
 

L ordinarias y nominativas e irán firmades por «el Presi

General
E dentey el Gerente/de la ' compañia, son indivisibles y

10
 

u
 

12 cada ¡una de ellas da derecho a un voto en las delibera-
 

 

 

 

aji etiones de la Junta General de Accionistas, econfiriendo a

14 ¿su titular los derechos que de ellos se derivan y que

s|. Se establecen en la Ley y estos Estatutos. »-. "*ARTI.

“| CULO SEXTO" Lea Junta General, de Accionistas por
 

2 drá en cualquier momento, aumentar o disminuir el capital
 

ss|- - Social de la compañia, pero a la sesiónen la que se
 

mt . adopte esta resolución,deberán concurrir, en primera coh=
 

20 vocatoria, la mitad delcapital pagado; en segunda convo=
 

- »entoría bastará la representación de la tercera parte
21
 

22[ > 41 capital pagado, y en tercera convocatoria, la que
 

zs| - PO podrá, demorar más desesenta áfas, contados-.4. par-
 

tir de la fecha fijada para la primera reunión, la Jun-
24
 

25 ta podrá constituirse con el número de accionistas pre-
 

sentes. Las nuevas acciones serán ofrecidas, en primer
 

27 lugar a los que; en ese momento fueren accionistas de
  |. la compañia, en proporción al número de acciones que   

Ut. e imp. La Reforma -Ovayaquil
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Vos
sada uno de ellos tenga, Solamente en caso de que ¿s-
 

tos manifiesten, por escrito, dentro de los treintadías
 

posterioresa la * publicación, que ho desean tomar ' las
 

nuevas acciones, éstas podrán ser ofrecidas a los btro
 

a

accionistas, ya sín consideración al monto de capital
 

que fosetan, y si éstos tampoce las quisieran, a personas
 

extrañas a la compañia, Al acordar: el aumento de capital,
 

la Junta General de Accionistas adoptará las demás re»
  

soluciones que fueren del caso, "ARTICULO SE p-

TYMO *,- En.caso de pérdida dal título representantiv
 

vu
de una acción, el propietario-de ella deberá comunicarlo
 

al Gerente General de la compañia, solicitando an dupli-
 

cado que le será expedido previo cumplimiento de los
 

14 |" requisitos siguientes: Une) publicación de un aviso que
 

apañeserá por tres días consecutivos en uno de los pe -
 

riodicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil
 

anunciando la pérdida del titulo, su mimero, la fecha de
 

18 expedición, y el nombre del propietarioz dos) Que desde
 

19
la última publicación transcurran, por lo wenos, trein=
 

20
- ta días sin que se presente oposición o reclamo contra la
 

ai

22

expedición del nuevo título, pues en caso de presentarse,
 

se necesitará, que el asunto sea previamente decidido
 

23
por los Tribunales de Justicia competentes; tres) Que
 

24

26

27

el interesado en alcanzar el duplicado del título otor-
 

gue caución a satisfacciónds la compañía para respon=-
 

der por los resultadosde, la expedición; y, cuatro) Que
 

el interesado satisfaga los gestos que demande la prácti.
  28

¿ea de estas diligencias y el otorgamiento del nuevo tí-  
 

Ut, e imp. La Reforma -Buayaqui)
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tulo.» * CAPITULO TERCERO" ,» DE LOS ORGANISMOS Y FUNCIONA»
 

"RIOS. + "ARTICULO OCTAVO? Para la dixso
 

ción, administración y fiscalización de la compañia ,
 

.$nta tendrá los organismos y funcionarios siguientes:
 

a) La Junta Heneral de Accionistas; b) El. Presidente; c)
 

 

El Gerente General; d) Los Gerentes; e) Los Subgerentes;

y f) El Comisario, Cada uno de sstos organimos y funcio y

 

varios eJjerterán sus funciones y actividades de acuerdo
 

 

con los preceptos ñegales y con lo que se establece en

 

- wetos Estatutos.> "CAPITULO" CUARTO", DE-LA JUNTA GE=

NERAL DE* ACCIONISTAS" ¿== "ARTICULO. NOVE=»
 

-—NO*,- La Junta General de Accionistas está compuesta
 

por los accionistas de la compañia y representa a la tos
 

talidad de los mismos, es la máxima autoridad de ella, y,
 

en consecuencia, sus decisiones obligan a tódos los ac=
 

cionistas hayan o no asistido a la correspondiente sesión
 

PARTICULO DECIMO *,. Los accionistas po-
 

árán hacerse «representar en la Junta General por otro
 

de sllos o por personas extrañas, mediante carta dirigida
 

 

al Gerente General. No podrán ser representantes los aduil.

nistradorea ni el Comisario de la Compañia,=" "ARTI
 

CULO DECIMO PRIMERO ",«. El quórum para
 

la reunión ordinaria o extraordinería de la Junta General
 

24 |

28

27

28

de Accionistas, estará constituidoprimera convocatoria,
 

con la asistencia de accionistas que representen más de
 

la mitad del capital social, y, en segunda convocatoria
 

b con el número de accionistas presentes, sea cual fuere
  -— la representación de dicho capital. Salvo desde luego,   

Ut. e tmp. La Reforma -Gvayaquil
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. los casosde excepción previstos en la léey,- Para que la
 

Junta General de Accionistas pueda acordar cualgquisr tmo-
 

. dificación de los Estatutos sociales, habrá. de concu -
 

rvrir-.a ella, en primera convocatoria, la mitad del capl=
 

tal pagadoj en segunda convocatoría bastará la represen»
 

r
tación de la tercera parte del capital pagadó, y en ter=
 

tera convocatoria, la que no podrá demgrar uás de sesen=
 

ta días contados a partir de la fecha fijada pará la pri
 

mera reunión, la Junta se constituirá con el úúnero de
 

_atcionistas presentes,- "ARTICULO ' DECIM
 

SEGUNDO *%,« Enla Junta Generál de Accionistas la
 

,

votación se computará por acciones, de iimnera que cada
 

accionista tenga tantos votos cuantas sean las acciones
 

que represente en la reunión, ya sean propias o de al-
 

gón representado o mandante. "ARTICULO DEx >

 

-CIAIMO TERCERO *"¿ Las resoluciones que adptela
 

Junta General de Accionistas deberán ser acordadas por
 

mayoría de votos de las acciones presentes, salvo en los
 

- casos en que da Ley exija otro porcentaje, Los votos en
 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría,= -
 

*FARTICULO DECIMO CUARTO *,. LaJun-
 

ta General de Accionistas tendrá dos clases de sesiones:
 

ordinarias y extraordinarias, las que siempre deberán reu-
 

nirse en el domicilio principal de la compañia, Las pri-
 

meras se efectuarán ¡ por lo menos, una vez al año, den-
 

tro del primer trimestre de cuda año del calendario,y
 

las extraordinarias en cpuniquier época, cuando las con-
   "voque el Presidente o el Gerente General de lá Compáñia,
 

Lit. 9 imp. la Reforma -Guvayaquil
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por su propia iniciativa, o a solicitud del Comisario, o
 

de un número de accionistas que pepresenten por lo mo
 

nos, elveinte y cinco per ciento del capital social,«-
 

y

PARTICUL.O DECIMO QUINTO "e. La
 

convocatoria a sesiones de la Junta General de Accionis -
 

tas, será hecha por el Presidente o el Gerente Geheral,
 

por la prensa, en uo de los periodicos de mayor cireu -
 

lación, en el domicilio principal de la compañiá, eon
 

eche días de anticipación, por lo menos, ál fijado para
 

su reunión, Toda convocatoria -¿ndieará el lugar, día y
 

hora de la reunión y el asunto o asuntos que deberán sex
 

 

tratados en ella, Las decisiones sobre asuntos que no

estén señalados en la convocatoria, serán nulas,» "A Ry
 

TICULO DECIMO "SEXTO". La Junta Gene
 

ral de Accionistas se entenderá convocada y quedará va»
 

iidamente constituida, en cualquier tiempo y en cual -
 

quier lugar, dentro del territorio nacional, para tras
 

tar cualquier asunto, siempre que ésté presente la totali.
 

dad del capital pagado y los asistentes, quienes debe=
 

rán. suseribiír el acta bajo sanción de nulidad, acepten
 

per unanimidad la celebración de la sesión y expresen
 

:-con ¿igual unanimidad, su conformidad sobre el temario,22 1
 

"ARTICULO DECIMO SEPTIMO". sil
 

Junta General no se reuniere en la primera convocatoria,
 

se
por falta de quórumy/ hara una segunda convocatoria, la
 

que no se demorará más de treinta días de la fecha fijas

de para la primera reunión, En la segunda convocatoria
  1

-n9 se podrá modificar el objeto para el cual se realizó  
 

Ut. e imp. La Reforma -Sveyaquil
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la primera, debiendo expresarse en ella, que se trata de
 

segunda convocatoria,» "ARTICULO"? DECIMO
 

“> OCTAVO "o De las sesiones de la Junta-General de
 

accionistas, se extenderá acta que deberá ser firmada
 

- por el que presida lasesión y por el que haya actuado
 

de Secretario de ella, Si fueren varios los que  —sues-
 

sivomente hubieren actuado en ese carácter, durante una
 

mísma sesión, la firmarán los que actuaban alinstan»
 

te. de terminar la reunión, En el acta se insertará la
 

convocatoria que se hizo parala sesión, haciendo constar,
 

además, el nowbre del periodico en que ae hibisre publi-
 

cado su número y la fecha de la edición, Si la sesión
 

se dinstalare en virtud de lo establecido en el artículo
 

= décimo Sexto de estos Estatutos, se dejará constancia
 

e

de este particular,» "ARTICULO DECIMO NO=-
 

VENO *,eo Las sesiones de la Junta Genéral de Accionist-
 

tas, serán presididas por el Presidente de la compañia
 

y en cualquier caso de falta de ¿ste, por un accionista,
 

a quienki en la misma sesión, designe la Junta, Servirá
 

- como secretario el Gerente General o quien haga sus veces,
 

y en su felta, un Secretario Ad-hoc, - designado por lal
 

propia Junta¿» "ARTICULO .VIGESIMO"o.
 

ra reconsiderar una resolución ya adoptadaen Junta Ge-
 

neral de Accionistas, se requárirá de una mayoriade ve-
 

tos que exceda del cincuenta por ciento de las accio -
 

nes gqúe estén representadas en:la sesión respectiva, siem-
 

pre que parala resolución que se trate de reconsiderar
  no se haya requerido un número de vótosmayor a dicho  
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porceutaje, pues en este caso será necesario ese mismo para
 

su revisión, "ARTICULO VIGESIMO PR La
 

MERO %,« Son atribuciones de la Junta. General de Accio y

 

nistas que' podré ejercerlas én sus sesiones ordinarias
 

o extraordinarias: a) Elegir cada cinco años al Presi-
 

dente, al Gerente General y hasta a tres Gerentes de la
 

las
compañia, «aceptar sus excusas o renuncias declararfvac
 

tes y designar los reemplazos; b) Elegiranualmente, al
 

Comisarío de la compañiaz “c) Conocer anualmente, las
 

cuentas, balancés y demás comprobantes de contabilidad,
 

asi como los informes que acerca de ellos y dé la
 

marcha general de la compañia eleven el Presidente, el
 

Gerente General, y el Comisario y cualquier otra persona qu
 

cargada. de hacerlo o a quien se le solicitare, y resol -
 

ver lo que estime convaniente respecto de tales docu»
 

mentos, asi como del roparto de utilidades.y de ka for»
 

" FOSOIV
mación de fondos de reservasJespeciales o pata eventuali. »

 

dades, lo mismo que acordar anticipos. Para que la Jue
 

ta pueda aprobar los Balantes, deberá conocer, prevismen: >

 

te los informes del Comisario de la compañia,= d) Rew
 

'formár los Estatutos, aumentar o disminuir el capital
 

-social, y acordar la disolución o liquidación de la com
 

pañia, aún antes de véncer el plazo safialado para su
 

duración,» e) Autorizar la venta, permuta, hipoteca, ane
 

tioresis o limitación del dominio sobre los bienes inmuq-

bles de la compañia» f) Resolver la treación o supra
 

sión de sucursales o Agentias dentro o fuera del país; Le

  - EY» Designar aloaccionista que debe subrogar al Presideram
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te en cualquier caso de ausencia; h) Resolver la com=
 

pre de bienes inmuebles; 1) Autorizar la concesión de
 

poderes generales o especiales y resolver su revocatoria;
 

3) Designar uno o varios subgerentes, cuardo lo conside»
 

re necesario para el mejor manejo de los negocios de la
 

- compañlia, señalándoles sus atribuciones, obligaciones y
 

deberes y el plazo de duración; de sus funciones;¡- k)
 

Conocer y decidir sobre cualquier asunto que se presente
 

en la vida de la compañía y cuya resolución no *.esté
 

“atribuida por la ley o por los presentes Estatutos a otro
 

organismo o funcionario; y, 1) Ejercer las demás atri -
 

bueciones que le confiers la ley y los estatutosj- * CA -
 

PITULO QUINTO"*,=«+ DEL PRESIDENTE 3= ARTICULO -— + VIGESIMO
 

 

SEGUNDO" ,» El: Presidente sorá elegido cadacinco años |

por la Junta General de Accionistas, debiendo ser-me-
 

cesariamente accionista de la compañia, y podrá ser res
 

legido indefinidamente» "ARTICULO VIGES IP»
 

MO TERCERO "¿e Son atribuciones del Presidente
 

” la compañias a) Convocar; presidir y dirigir las sesio-
 

nes de la JuntaGeneral de Accionistas y suacribir las
 

actas de tales sesiones; b) Reemplazar al Gerente General
 

en los uasos contemplados en estos Estatutos;¡- c) Vigilar
 

la marcha de la compañia y que todos sus funcionarios
 

y trabajadores cumplan sus deberes; 4d) Cuidarque sean
 

cumplidas las: decisiones de la Junta General de Accionis -»
 

tas; e) Suscribir, en unión del: Gerente/, los títulos
1
 

  de las eciones; £) Ejercer “las demás: atribuciones que  le correspondan según la Ley y estos Estatutos.» CAPITU
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- lo SEXTO", DEL .DERENTE GENERAL, - "ARTICULO
o o
 

VIGESIMO CUARTO"- Este funcionario serd
 

nombrado, cada cinco añios, por la Junta Geueral de Accio«w
MAA
 

ee

y nistas, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para
 

ejercer la Herencia general no se requiere ser accia
 

nistes de la compañia,» "ARTICULO ,VIGES
 

simo quinto *"- El Gerente General, indivi-
 

dualmente, y con su sola: firma, y dos de los Geren
 

"tesy indistintamente, pero siempre cougunta y solidariax
 

mente, con sus dos firmas, obligaran a la compañia, y
 

tendrén la represen ella, lo mismo que
1

 

 

las atribuciones y deberes que les señalan estos esta
12
 

tutos, "ARTICULO VIGESIMO SEXTO",
13
 

Son atribuciones del * Gerente General, las. siguientes
14
 

'- 2) Ejercer larepresentación legal, judicial y extraj
€ ni

a

- (Gicialde la compañiaz b) Administrar la compañia; <)

 

 

 

Examinar constante y perwanentemente la contabilidad de
 

15 la compañia y vigilar que todos los funcionarios y
 

- trabajadores cumplan sus deberes; d) Designar a to=-
189
 

20 des los trabajadores de la compañia, removerlos cuan »
 

do lo considere conveniente, y concederles licencias;
21
 

e) Actuar de Secretarío en las Junta Generales de Accilo-
22 -
 

za nistas y suscribir las actas de ellas; £f) Suscribir,
 

2a en unién del Presidente, los títulos de las acciones
 

de la compañia; g) Informar, anualmente, a la Junte Geng-
25
 

20 ral. de Accionistas, sobre la marcha de los negocios
 

de la compañia, - y, además, en cada ocasión que le £ue-
27
   re solicitado; h) Suseribir todo acto o contrato que
 

Ut e imp. La Reforma -Bvayaqui)
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obligue o libere a la compañia, sea de la cuantía o na-
 

turaleza que fuere; i) Gravar con prenda los bienes
 

 
muebles de la compañia, cualquiera que fuerela cuantía,
 

plazo y depás condiciones de la obligación; 'j) Ejerce
 

las demás atribuciones que le correspondan según la
 

ustos : .
- ley y /Estatutos.» "CAPITULO SEPTIMO".
 

 

- DE LOS GERENTES .- PTARTICULO VIGESIMO
Eu A

SEPTIMO F",- La Junta Gensral de Accionistas desigW
 

nará hasta tres Gerentes, cuando, le. considere ne -
3 -
 

co

cosario para la buena: marcha de los negocios de la con
 

 

pañia. Dichos funcionarios serán elegídos cada cíneo
e

años, pudiendo ser relegidos indefinidamente, y: podrán
 

q. . :
ser ono accionistas de la compañia,» *"*ARTICU,
 

- LO VIGESIMO -O0CTAVO"¿o Además del Geren«
 

 

te Beneral,—Sfendránla representación ilegal, ciato
Amc

y extrajudicial de la - compañía dos de los Gerentes, in-
 

-  distintamente, quienes la obligarán siempre: conjunta
 

y solidariamente con sus dos firmas,» "ARTICUS>
 

Lo VIGESIMO NOVENO". Los Gerentes
 

asi nombrados coadyuvarán con el Gerente General en la
 

- administración de la compañia, y cumplirán con les
 

deberes y ateibuciones que el Gerente General les asig-
 

RO,» PTARTICULO TRIGESIMO *",» Los Ge =
 

rentes de la compañia, Individualmente, podrín suscri

- bir la correspondencia, (los mismo que cheques a car-
 

   

: de las cuen

 

sár los cheques que terceros girena favor de -ella.-
   FTARTICULO TRIGESIMO : PRIMER O",
 

Ult. 6 Imp, La Reforma Guayaquil
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La Junta General de Accionistas al designar a los Gerentes

podrá asignarles. a uno omás de ellos la obligación
 

A

de. reomplezar individualmente. al Gerente General en
 Eu

todo caso de falta de él, por cualquier razón que
 

Mo -

ésta fuera, De no haberlo hecho así, el * Gerente Co «
 

neral será reemplazado por el Presidente de la Coma
 

peda, CA PIT U L o ocPp AVOF DE LOS  SUBGE «
 

RENTES1= "ARTICULO TRIBESIMO SE <o
 

G UNDO?,. La Junta Genergl de Accionistas podrá
 

nombrar uno o más subgerentes, cuando lo considere hec
 

sario señalandohes - el plazo de duración de sus funcio:
 

nes, lo mismo que las atribuciones administrativas que
 

se les asigne.y quienes ejercerán sus cargosd de acuer
 

do a llos presentes Estatutos.» "CAPITULO NOo
 

VENOf¿- DEL COMISARIO,- "ARTICULO TRI-
 

GESIMO TERCERO". Son susatribuciones y
 

deberes: a) Inspeccionar y vigilar lasopsraciones so=
 

ciales sin dependencia de la administración y en inte-
 

rés de la. compañiaz b) Exigir a los administradores
 

la entrega de un Balance mensual de comprobación y
 

examínar por lo menosuna vez Cada tresmeses, los li-
 

bros y papeles de la compañia y los ....Ésetados de Ca Ja
 

y cartera; c) Revisar el Balance y la cuenta de. Pérdi.
 

das y Ganancias e informar :'sobre los mismos a la Jun:
 

ta General de Accionistas; .d) Convocar a Juntas Gene-
 

rales de Aecionistas, o solicitar su convocatoria, en
 

los casos determinados por la ley y estos Estatutos; e)
  Asistir con voz informativa, a los Juntas Generales  
 

Ut. e imp.
s

La Relorma -Syayaqui
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E

de Accionistas; £f) Vigllar en. cualquier tiempo las
 

operaciones de la compañia, solicitando informesy expli
 

caciones a los administradores3 £) Sugerir a la Junta
 

General de Accionistas las resoluciones y medidas que
 

estime .conveniente y aconsejables pare la buena marcha
 

de la compañia; y, h) Las demás establecidas en la Ley
 

y estos Estatutos.» "CAPITULO DECIMO *,-
 

DE LA REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA: "ARTICULO
 

TRIGESIMO CUARTO",- La representación legal,
 

-- judicial y extrajuáicial de la compañia la ejercerán . el
 

Gerente General, individualmente, y con su sola firma y
 

FF

dos de los Gerentes, . siempre cónguntamente, y con sus
 

A

doa firmas, quienes obligarán en tal forma a la compa -
 

fíla al tenor de la Ley y los presentes Estatutos. Legi-
 

timarán su personería con el nombramiento respectivo y
 

cuando fuere necesario con la constancia de habérseles
 

nece
conferido la autorización para la ejecución del acta
 

o contrato en que van a intervenir, "CAPITULO
 

DECIMO PRIMERO,» DISPOSCIONES GENERALES, y
 

BParticulo trigéesimo QUINTO"
 

Cualquier caso no previsto en estos Estatutos seráre-
 

suelto por la Junta General de Accionistas,» "A R TIOU=
 

Lo TRIGESIMO SEXTO". Los piazos seña”
 

lados en estos Estatutos se conterán siempre desde el
 

primero de enero del eño que corresponde y los funciow
 

nerios y empleados de la compañia continuarán en el
 

ejercicio de sus cargos hasta ser debidamente * reemplaza-
   dos, aún cuando hubieren vencido el plazo para el cual
 

Lt. e imp, La Retorma -Ovayaquii
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fueron designados, a menos que se trate de remoción hecha
 

por la compañia. "ARTICULO TRIGESIMO
 

SEPTIMO *,» Toda designación efectuada cuando ya
 

hubiere transcurrido parte del periodo que estos Estatu«w
 

tos señalan para la duración de las funciones respectí-
 

 

, falta hasta la conclusión de aquel, período.» "AR TI

vas, se entenderá hecha solamente para el tiémpo que

 

CULO TRIGESIMO OCTAVO ",o Los socio
 

fundadores declaran que no se han reservado beneficios
 

» "premio o corretaje por la constitución de esta compas
 

“da. Terminada la lectura anterior y luego de 'intercam-
 

biar ceriterios sobre su texto, , la Junta , por unanimi-:
 

dad de votos, de todos” los accionistas presentes, que
 

son, todos les de =sta compañia y que representan la
 

totálidad de su capital social pagado, resuelve aprobar
 

los "indicados nuevos Estatutos de la compañia los que
 

 

. reemplazarán integramente a los actualmente vigentes, unal

vez que estén elevados a escritura pública, aprobados y
 

> concluidos todos los -trámites legales necesarios y pbli-
 

- gatorios al efectos» En consecuencia , aprobados e
 

hen sido los nuevos Estatutos -—sociales, el aumento de
 

capital yla ampliación del plazo de la compañia, la
 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimij-
 

dad de votos autoriza: expresamente a los representan-
 

tes legales de la compañila, señores Eduardo y Roberto
 

Aguirre Román, Cerentes de ella, para que eleven a eso
 

tura pública la reforma integra y sustitución «de los
   actuales Estatutos, por los nuevos que han sido aprobadbs,

Ut e imp. La Reforma -Svayaquil
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e

lo mismo que el aumento de capitel social pagadoy la am-
 

pliación del plazode la compañia, tan pronte como los
 

señores accionistas, en el menor tiempo posible, deposi-
 

-- ten los valores efectivos que les corresponden á cada
 

uno, autorizámdolos, igualmente, para que intervengan
 

en todos los trámites legales necesarios para obtener
 

 

- na validez y súurtan sus efectos legales,» El Gerente se

su aprobación, registro, etcétera, para que tengán ple

 

fior Eduardo Aguírre Rowmár informa. que - con fecha veinte
 

- y cinco de Septiembre de mil novecientos setenta y tres,
 

present al Ministerio de Indystrias, Comercio e Inte-
 

gración, la respectiva solicituá para obtener la exone
  

ración/de los impuestos y gravamenes que afectena la
 

correspondiente escwitura píblica, en virtud de que la
 

empresa está amparada por los beneficios de la Ley de
 

Fomento Inmdustrial,¿+ No habiéíndo otroassunto de que
 

tratar el señor Presidente concede el receso necesario
 

para la redacción de la presente actas Reinstalada ia
 

sesión con la asistencia :de los mismos señores Accionis|-
  

- tas que han concurrido a ella durante todo su desarrollo,
 

 

se da lectura a la presenteacta, da que es aprobada pole

tnmanimidad y sin modificaciones.- Se levanta la sesién
 

“> a las dos ytreinta minutod de la tarde,. ' (fármado),
 

A. Es PBaquerizo:V,, Presidonte.. (firmado) Eduardo A -
 

 

guirre, Gerente » Secretarios” (firmado) Roberto Aguirre.
ie >. al y yo .

(firmado)  Hilda:Román Pérez, (firmado) Aldos de Barba.
 

- Es: fiel topia del origlral'que consta del Libro: de Actas
   respectivo al que me remito en caso necesario¿- Guayas
 

Lt. o imp. ta Reforma «Guayaquil
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quíl, Octubre diez y ocho de mil novecientos setenta y
 

 

tres.- (firmado) Eduardo Aguírre, Eduardo Aguírre

Román, Gerente,- Secretario,- Es fiel compulsa de la
 

Copia certificada del Acta anterior que me fué preseñ=
 

tada.» Pnegocios industriales Regal S, AY -» Guayaquil,
 

 

Junio primero de mil novecientos setenta, Señor den

Eduardo Aguirre Román, Ciudad,- Muy señor mío,» Tengo
 

el grado de comunicar a usted que la Junta General de Ac=
 

cilonistas de la Sociedad Comercial e Industrial Negocios
 

10
Industriales Real S A., en sesiónde hoy, tuvo a bien de-
 

a

12

13

14

18

19

21

22

23

24

27

 

siguar a usted Gerente, por el período de cinco años, de

acuerdo con sus Estatutos,» De usted atentamente, (firma-
 

do) E, Baquerizo V., Emilio Baquerizo V,, Presidente
 

de la Junta General de Accionistas,» Certifico: -Que
 

este nombramiento fué inscrito hoy de fojas ocho mil
 

ciento treinta y sietea ocho diciento treínta y ocho,
 

- néúmero il sesenta y ocho del Registro Mercantil y ano
 

tado bajoel nfímero ocho mil quinientos setenta y tres
 

del Repertorio,- Guayaquil, nueves de junio de wil
 

novecientos .setenta,eo Pgr el Registrador de la Propie"-
 

dad.» (firmado) G, ,Intríago A,- (Hey un sello),- "NE
 

x
GOCIOS INDUSTRIALES, REAL S,.A,%,» Cuayaquil, += Ecuador
 

Guayaquil, primero de Octubre de mil novecientos setenta,-
 

Señor Roberto Aguirre Román,, Ciudad," Muy señornuestro e
 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta .Gene-
 

ral de Accionistas (de la Sociedad Comercial e Industria. L
 

Negocios Industriales Real S, A., En sesión de hoy tu=
  28  vo a-bien designar a usted Gerente, por el tiempo y con
 

Ult. e imp. La Reforma -Suayaquil
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Lo cta

las facultades determinadas en los Estatutos.” De us
 

 ted- wuy ateutamente,: "Negocios Industriales Real S. Ao,

(firmado). Julio Aguirre ¿Tr Julio Aguirre. Iglesias.-
 

Gerente_Eencral,= : CERTIFICO: que hoy fué .insorito,este
 

pombramiente de fojas dece idnovecientos noventa: y
 

cinco a doce mil novecientos noventa y seis.-. Nánero :
 

mil ochotientos: vueve,» Del Registro Mercantil y anota
 

do” bajo el número .catorce mil trescientos cuarenta' del
 

Rápertorio,.á2 Guayaquil, díez deOctubre demíl novecien=
 

tos :setenta,». Por el Registrador de la. Propieded¿=. (fir:
 

7

mado). G. Intringo As» (Hay. un sello),-. Son copias.-
 

el presente contrato se encuéntre -exonerado de toda
 

clase de impuestos: por acuerdo núreroz. seiscientos
 

treintá y cuatro del 'Monisterio de Industrias; Comer -
 

'eío e Integración, de fecha: diez ysiete de Noviembre
 

-: del presente año, euya” copia certificada "se agrega co»
 

- m0 dorumento habilitante, Por tantos los señores otor:
 

gentes sé" ratificaron en el contenido de la minuta in
 

sérta;: y, habiéndoles leído yo, el Notario, está es.
 

éritura, en álta voz, dé principio a fin, a los otor,
 

|?gantes, ¿stos la aprobarony firmaron en ubidad de

 acto y commigo, Doyf6.- (firmado).-:Rebérto Aguirre

R,¿e+ Cédula. de Identidad númerot cero núeve= - cero troba
 

 

'tientos - cuarenta y únmi1 (ciento cuarenta ydos¿« Cédu-

la Tributaria números ochocientos cuarentá y sélemil
 

veinte y cuatroszs (firmado) EUsuardo :Agulrre R,¿= -Cédu=
 

la de Identidad números tero nueves» cero trescientos
   ocho. mi1 quinientos cuarente y nueve¿>. Cédula Tributaria
 

Lit. e imp, La Reforma -Guayaquil
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- números ochocientos cuarenta y sela uil veinte y cinco,-
 

«. Registro unico de la Compañia:, cero nueve nueye cerc
 

 

=. Cero cero siete cero dos cero cerocero unos.» (firmado)

 

Dr. Gustavo Falconi Ledesma, Notario,= Señor,» Represerne

tante de la Empresa,» Presente,.= Número: seiscientos
 

  treinta: . y cuatro.» BL    
 

Du INDUSTRIAS, "CO+

MERCTIO E INTEGRACION.» CONSIDERANDO: - Que la empresa
 

" NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL SfA+., mediante acuerdo In
 

- terministerial número novetienjos treinta -IND - ciento
 

10
trece de- veinte y dos. .de Abríl de wil novecientos ss»
 

1 senta y cuate, obtuvo su clasificación  en-eategoria
 

12
RAYO como smpresa existente, dentro de la: Leyde Fomen-
 

13 to Industrials Que el Gerente de la mencionada empresa]
 

19
elevó al. Ministerio de Industria, Comercio, e Integra"
 

ción, una solicitud bnceminada a ,obtener los benefi -
 

16
- . elos señalados en elartículo veinte de la Ley de Fo”
 

17 | mento Industriad, para elevar: su capitei social de
 

18
- DOS MILLONES QUINIENTOS .MIL SUCRES ( S/ 2*'500,000,00),
 

19bk_ a DOCE MILLONES CIEN MXL SUCRES Y SY 121100,000,00):
 

201
Que el comité Interministerial. .de Fomento Industrial,
 

21

y sels
en sesión de dfoz/de Octubre de mil novecientos se =
 

22
tenta y. tres, aprobó. la solicitudde: elevación del
 

23
capital puesta a conocimiente y decisión, -por cuento [las
 

24 [1-7
: Resoluciones Ministeriales-MINS: —Ua mil ciento se.
 

tenta y iueve de veinte de Septiembre de mil novecient
 

26 - "setenta y unoz Un mil doscientos cuarenta y siete de
 

27
primero de Octubre de mil. novecientos setenta y
  28  uno setecientos veinte y cuatro de veinte ycinco de
 

Ut. e imp. La Reforma -Svayaquil
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agosto -de mil novecientos setenta y dosz Un mil ciín-
 

. cuenta y nueve de veinte y uno de Noviembre de mil
 

«novecientos setenta y dogs, mediante las cuales se aus
 

torizaban. diversas elevaciones de capital no fueron
 

.Cfectivadas por la citada. empresas Que c<conviene que
 

las empresas Industriales trabajen con capital  pro-
 

Dios. yy Enusdó de la facultad que le conesdeda Ley
 

de Fomento Industrial vágente, RESUELVE"PR I-
 

MERO "¿e ¿Conceder autorización para que (la empresa
 

- * NEGOCIOS INDUSTRIALES - REAL Si A." de id a ciudad de
 

«Guayaquil, pueda elevar. eu capital. social de DOS
 

 

. MILLONES QUINIENTOS -MIL SUCRES (Sí 24500,000,00 ), a

DOCE-. MILLONES CIEN MIL SUCRES- ( sí 12'100,000,00-).-
 

"“SI:IGUNDOY> Para la escritura correspondiente
 

-= " REGOCIOS —INDUSTLÍALES- REAL SaAjs”- Eozerd de la. exo-
 

noración total de los. impuestos a.lareforma de Es -
 

. *tatuto que comprende laelevación _del -. capital,. * de los
 

.. derechos de Registro e inscripción -y--los impuestos
 

y derechos sobre las'accionés, inciusive. los- contem-
 

- " piados- -para. le Matricula- de. Comercios. -" T-E R:C EQ
 

- RO". Conceder 12 la empresa *" NEGOCIOS INDUSTRIA -
 

- CAES: REAL- S¿A.* un -plazo> de NOVENTA DIAS  pára que
 

presente -copias -de la .escrítura de- Aumento- deCa
 

-pital debidamente  legalizadas. “En el evento deque
 

por -razones de fuerza mayor no pudiere Forualizar -
 

se. dicha elevación eb el lapso- indicado, la empres
 

sa deberá ¿ustificario por lo menos con quince días
 

anticipación   * de . auticipación /a la fecha de 1 vencimiento, caso cor:
 

Lit. e imp. La Reforma -Guayaquil
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trario no podrá concederse prégrroga alguna,» "CUARTO "o
 

Dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales Núme ;
 

ros Unmil ciento setenta. y nueve de veinte de Septliem-
 

bra de mil novecientos setenta y uno; Un mil doscientos
 

cuarenta y siete ¿de primero de Octubre de mil noveciento
 

setente y uno¿z setecientos veinte y cuatro de veinte y
 

cinco de Agosto de mil novecientos setenta y dosz Un
 

mil cincuenta y nueve de veintey uno de noviembre del
 

mismo año, COMUNIQUESE, DADO EN QUITO, -2 diez y siet
 

úe Noviembre de mi] novecientos setenta y tres,» (firma=-
 

do) Francisco Rosales Ramos, Ministro de Industrias,
 

 

Comercio e Integración.- (firmado) Richelieu Levoyer,

Coronel ,de E. Mo Subsecretario de Industrias.» Es fi
 

 

copia del original, LO CERTIFICO.- (firmado) Ing. Hugo

A. Molina Co. Director de Desarrollo Industrial, EN
 

MENDADOS + social» algunass dosw celebrada“ correspondient
 

Romén+ propietarias depositar= capital= áporte» votacióne
 

:setenta» pago= contdideran» anónimas» consecuenciaas ofra=
 

cidas- aparecerá» caución= satisfacción» estoss. administ:
 

dores= en representen» y. requerirán exceda-la-«duración=
 

y- Deshasta+reelegidos»judicialecorrientes- soñalandoles-
 

legal» acto»obligatorios-posible-» autorizandolos-uinutose
 

- ustede General» toda=Ministerio» uso»vigentes ENTRELINEADO
 

se= y sois.. vaLe.//TESTADO: anticipación,- NO VALE,= EN+
 

ñ PTRELINEADOS 1 de votos se designa pera que presidas asuntos.
 

aumento» necesarios General» Las» réservas» generale estos:
 

necesaria totale (£), Ra Jamedos Comisario» “anticipación.-
  ENMENDADO: sostenidas» leidos adoptará. Propidtaricatinq  
 

Lit. e imp. La Reforma -Syayaquil
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a. en

té Ministro» ellos» organismos» capitalización= y- objas-
 

to.= VALE.7
 

 

 

 

 

a =>
 

Se otorgó ante mí, en fé de ello, cen
 

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello y
 

firmo, en la misma fecha de su otorgamiento,
 

 

 

 

 

 

 

 

ERTIFICO: Que de comformidad com la Resolución múmero 3,274  -

del Intendente de Compañías, hoy he imscrito la escritura PáBA

ca de Aumentode Capital i Reforma de Estatutos de la Compañía«
 

"n NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S,A.", de fojas seís mil doscien «
 

tos treinta í¿í cinco a seis mil trescientos diez número dosdien-
 

tos noventa i uno del Registro Mercantil en el Libro de Indus -
 

riales i anotada bajo el número diez í ocho mil seisdientos -
 

ochenta ¿í cinco del Reprtorie,- Guayaquil, Diciembre veinte ia

tal _itres.- El Reyi8trador de law
y, * = - >

 

siete de mal Inoveciontos      
 

Propiedady=
- ma .Gi Í o .

/ "out - o qn :
. - e o . 4 - Ha ” . - ,

, 4 e. ls
 

7 a
 

EaA

CERTEFICO: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 5.34$   
Ut. e Imp. La Retarma «Guayaquii
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"del Registro Mercantil demil novecientos cincuenta i sietej-
 

6.792 del Registro Mercantil de mil movecientossesentai tres
 

1.206 del Registro Mercamtil de mil movecientos sesenta i seis
 

i, 1.060 del Registro Mercantil en el Libro de Industriales de
 

 

mil novecientos setenta; al márgen de las inscripciomes respec:

tivas.- Guayaquil, Diciembre veinte i siete2 novedient

Setenta i tres.» El Registrador de la Propie
  

 

” Epx,+ At ALEA
hb 4 y a o bro

Lt t
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.
palas

tomó nota el máreen de loc malricos Correspondientes del Áu-
 

mento de Capital y Baformo 22 Estatutos, ug /antecaden .-

 

p
o
e
, o
s

A
R

N
a

S
I
A

x

cuoyaqutlAo orle/o1.374
 

 

24 L

— PEZ
Y, SI
 

>
 

CERTIFICO:- Que en esta fecha. y al margen de las matrices corre
 

“pondientes del archivo. ge mi. carko, tomé nota de la Resolución
 

N* 3274 de la Intendencia de Compañías, que contiene la aproba-
 

ción del aumento de capital y reforma de estatutos a que se re-
 

fiere la escritura pública que antecede.-
   Guayaquil, cinco de enero de mil novecientos setenta y cua-
 

LH. e ima. La Refarma -Svayaguil
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Señor Intendente de Compañías:

EDUARDO Y ROBERTO AGUIRRE ROMÁN a usted atentamente exponen y

solicitan:
 

Acompañamos Los tres primeros testimontos certificados de la es p
—

 

crítuna pública otorgada ante el Notarnto de este cantón doctor
 

Gustavo Falcont Ledesma, con fecha 14 de diciembre de 1973, me-
 

diante La cual 5e aumentó el capital, se amplió el plazo de exá ó
 

tencia y se aprobaron nuevos Estatutos Sociales de La compañía
 

Anónáma Comercial e Indusirial NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S.A.,
 

para solicitan a usted, en nuestras calidades de Gerentes de dí
 

cha compañta, y por tanto representantes legales, debidamente
 

autorizados por La Junta General Extraordinaria de Aceconistas
 

celebrada el 16 de octubre de 1973, y que consta de La referida
 

escritura, La práctica de las diligencias siguientes:
 

al] Que 4e 54<1ava prestar su aprobación al aumento de capítal e-
 

fectuado por La compañta, por La suma de S/. 9'600,000.00, con
 

Lo cual queda elevado el capital a S/. 12'100.000.00, Lo mismo
 

que, a La ampliación de 8u plazo de duración de vente años a O
 

chenta años, a contanse desde el primero de noviembre de 1957;
 

b] Que 4e síava, ¿gualmente, prestar su aprobación a Los nuevo
 

Estatutos Sociales de La compañía que constan de La mencionada
 

escríturna; c) Que 5e s¿rnva ordenar que el señor Registrador
 

de La Propiedad de Guayaqu£<l ¿nseriba la referida escritura pú,

blica y la resolución que usted expída, archivando copa de Las
 

mismas;  d) Que 4e diígne disponer que Los señores Notarios doc-
 

ton Jorge Maldonado Renella y doctor Carlos Quiñonez Velásquez
 

  tomen razón del contenido de esta escritura al margen de Las mad  trnices de 30 de octubre de 1957 y 5 de marzo de 1970, el préme-s
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1 xo, y 26 de julio de 1963 y 23 de febrero de 1966, el segundo, pon “>
 

2 la cual se constituyó La compañta y 4e regjormaron sus Estatutob;
 

3 e) Que 4e digne disponen que se publique por una sola vez, en o
 

4 uno de Los diarios de mayor c4rneculación en esta ciudad, el ex-
 

8 tracto referente a este aumento de capítal, ampliación de pla-
 

6 zo y nuevos Estatutos Sociales, que 3e contienen en la escritu
 

7 1a de 14 de diciembre de 1973, lo mismo que la constancia de
 

La aprobación que usted se dignará conceder; $) Finalmente
 

g que uno de Los testimonios de esta escrítuna se arehive en la
 

10 ofícina a su digno cargo y que otra de ellas se me devuelva
 

11 con Las certificaciones conres pondientes,
 

12 S£rvase declarar Legítimada nuestra personerta en ménito de
 

13 205 nombramientos de Gerentes de La Compañta y de La autoríza-
 

14 ción constante del acta de Junta General Extraohdinarnía, todo
 

15 Lo cual consta de la mencionada escritura que acompañamos .
 

16 Señalamos como domicilio para notificaciones el estudio profe-
 

17 síonal del Abogado que con nosotros suscribe elpresente escri
 

18; to, y que es conocádo del señor Secretanío de esa ofíécina.
 

Sírvase pre veLcA._—19
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